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3 de enero de 2020 

CAMPEONATO PROVINCIAL SUB18 2020

BASES

1.- FECHA Y LUGAR DE CELEBRACION: 

Se disputará los días 11, 12, 18, 19, 25 y 26 de enero de 2020.

Lugar: Club Figueroa, Plaza de la Marina Española, 14011 Córdoba.

Las partidas darán comienzo a las 17:00h los sábados, y a las 10:00 los domingos. se 
ruega estar antes.

2.-SISTEMA Y RITMO DE JUEGO: 

Sistema suizo a 6 rondas a un ritmo de 90 minutos + 30 segundos por jugada 

realizada.

La incomparecencia a la primera ronda supondrá la descalificación en el torneo. 

Desempates: 1 Bucholz -2 peores resultados. 2 Performance . 3 Sonneborg-berger.

El tiempo de demora es de 1 hora.

Oferta de tablas: Se regirá por el reglamento de la FADA y de la FIDE. Conforme a lo
previsto en el art. 9.1.1 de las Leyes de la F.I.D.E. en este Torneo se prohíbe ofrecer o 
aceptar tablas antes de haber completado 30 jugadas en una partida sin la 
autorización del árbitro de la competición.

El primer clasificado se proclamará Campeón de Córdoba SUB18. Clasificatorio 
para campeonato de Andalucía sub-18 (número de plazas becadas pendiente de 
confirmar en circular FADA).

El árbitro del torneo será el Árbitro Nacional D. Rafael Lucena Moreno, cuyas 
decisiones en el desarrollo del mismo serán inapelables. Podrá ser sustituido por otro 
árbitro titulado en alguna ronda. La mera participación en el presente Torneo implica a 
todos los efectos la plena aceptación de las presentes bases, no admitiéndose el 
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desconocimiento de las mismas una vez dada la oportuna publicidad por los canales 
propios del organizador.

Aquel jugador/a que, teniendo su partida en juego, sea sorprendido utilizando 
dispositivos electrónicos que permitan recibir algún tipo de ayuda ajedrecística 
(ordenadores, PDA o similares) será expulsado inmediatamente de la competición, sin 
derecho a reembolso de cantidad alguna. Igualmente, en caso de sospecha, 
conllevará la expulsión el hecho de negarse a cumplir los requerimientos arbitrales.

3.-INSCRIPCIONES: 

Se realizarán enviando un e-mail a la dirección delegacioncordobesa@gmail.com, o bien 
enviando un whatsapp al número 658557295, indicando nombre completo.

Es imprescindible que se trate de jugadores federados nacidos en el año 2002 y 
posteriores.

Será nula toda inscripción en la que no estén los datos completos, así como las que 
no se hagan de forma inequívoca o que no se realicen por las vías indicadas

Se establece como fecha límite de inscripción el sábado 11 de enero de 2020 antes 
del inicio de la primera ronda. La DCDA se reserva el derecho a admitir jugadores/as 
fuera de plazo incluso si se sobrepasa el límite.

-Fianza: 10 € en concepto de fianza que se devolverán a la conclusión del torneo a 
aquellos jugadores que lo completen sin incomparecencias injustificadas.

-No se permiten Byes debido a que incumpliría el reglamento FADA. La 
incomparecencia a una ronda sin avisar llevará consigo la pérdida de la fianza. Dos 
incomparecencias, aún sin ser consecutivas, llevarán consigo la eliminación del 
jugador en el torneo.

- No se permite adelantar partidas.

-Se regirá por el reglamento de la FADA y de la FIDE.
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4.-PREMIOS:

Trofeo para los 3 primeros clasificados tanto masculinos como femeninos (a entregar en el Día 
del Ajedrez Cordobés).

5.-AUTORIZACIÓN:

Los jugadores/as, o en su caso sus representantes legales, AUTORIZAN al 
organizador, sólo por participar, a poder difundir las imágenes y datos personales que 
se recojan a través de los medios de comunicación que estimen oportunos para la 
mejor gestión del evento.

ORGANIZA: DELEGACIÓN CORDOBESA DE AJEDREZ 

           Miguel Donate Salcedo Juan Carlos Ariza López 

               Secretario DCDA. Vº Bº Presidente
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